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PRÓLOGO

			En 2011 el equipo de profesores coautores de este volumen publicó en esta misma editorial un volumen titulado Teoría y fundamentos del Derecho, en el que se trataban los temas clásicos de la Filosofía del Derecho y Política, con una perspectiva crítica. También ahora, con la misma perspectiva, este cuadro de profesores lanza a la prensa un segundo volumen titulado Temas clave de la Filosofía del Derecho y Política. Comentarios críticos, en el que se abordan las cuestiones controvertidas y de rabiosa actualidad de esta materia: el terror de Estado, los sistemas electorales, el Estado islámico, la ecosofía, los derechos humanos y la cooperación para el desarrollo, la biotecnología, el derecho a la propiedad intelectual y el copyleft, la crítica al concepto moderno de derecho y democracia, las relaciones entre derecho, poder e internet, la crítica a los modelos de democracia y la defensa de una nueva democracia armónica y las semejanzas y diferencias entre los derechos indígenas y los derechos occidentales. Buena parte de los temas señalados forman parte de las líneas de investigación del Laboratorio de Ideas y Prácticas Políticas (www.lippoupo.org), Centro oficial de Investigación de la Universidad Pablo de Olavide (Sevilla), que fue fundado por los coautores de este volumen.

			Cada uno de los autores del volumen es experto en el tema elegido, pues el objetivo de la edición consiste en que cada autor se encargue de un capítulo sobre la materia de la que es especialista y posee numerosas publicaciones, redactando un capítulo sintético y actualizado. Cada capítulo concluye con la bibliografía del autor sobre el tema y una bibliografía general seleccionada.

			Los coautores del volumen consideran que la Filosofía jurídico-política debe abrirse a los temas nuevos que presentan dudas y retos a la reflexión jurídica, aun cuando no sean temas clásicos (es decir: viejos temas) del área de conocimiento, frente a los ortodoxos habituados a poner puertas a los contenidos de las disciplinas. Inevitablemente en todas las épocas han campeado espíritus estrechos reduccionistas de los complejos y nuevos temas de su disciplina. Con seguridad —ya históricamente demostrada— tildaron de falsos filósofos del derecho, estudiosos de quimeras, a Francisco de Vitoria o a nuestro Bartolomé de Las Casas en el siglo XVI y a toda una escuela de filósofos liberales —desde D’Alembert a Rousseau— en el siglo XVIII, quienes hicieron posible el surgir del liberalismo y el Estado de Derecho. Basta leer los alegatos de los filósofos del derecho conservadores de la Francia del siglo XVIII —Berthier, Chaumeix, Fréron…— contra los inusitados temas que trataban los que ellos denominaban despectivamente «les philosophes».

			Pasamos a continuación a indicar muy someramente los contenidos de cada capítulo.

			CARLOS AGUILAR BLANC realiza un estudio pormenorizado del proceso histórico y los aportes doctrinales del terror de Estado en la Francia revolucionaria de finales del siglo XVIII y en la Rusia soviética de la primera mitad del siglo XX, llegando a la convicción de que en ambos casos fue considerado el terror como un instrumento necesario para la conquista de una mayor justicia social, estableciendo el nuevo poder a tal efecto una disyuntiva en la actitud a seguir con los adictos y los enemigos de la nueva sociedad que pretendía crear.

			CARLOS ALARCÓN CABRERA examina las características propias de los sistemas electorales de varios países, investigando las limitaciones y obstáculos de la libertad e igualdad en el ejercicio del derecho al voto, a pesar de que las constituciones exigen que los votos sean libres e iguales y tras un examen del derecho electoral comparado de varios países, y teniendo en cuenta la experiencia de los diferentes regímenes electorales, reivindica la necesidad de aplicar parámetros racionales para que los límites a la igualdad y a la libertad electorales estén al menos basados en la proporción y la coherencia.

			JOSÉ CEPEDELLO BOISO lamenta que el fracaso de las Primaveras árabes ha supuesto la vuelta a la consolidación de los Estados islámicos, que continúan sin evolucionar y petrificados con el modelo y las prácticas de los Estados-nación. Estos Estados —afirma— critican el imperialismo colonizador europeo de la misma manera que en el interior de sus territorios aplican las mismas prácticas que achacan al enemigo exterior. Les sirve para mantenerse en el poder, pues, como decía Robespierre en la Convención francesa, la guerra contra los enemigos externos de la revolución es una artimaña contrarrevolucionaria. E igualmente los Estados islámicos crean y fomentan un inestable panislamismo con la intención de que proporcionen a sus pueblos unas señas de identidad que les mantengan preocupados por su unión y lejos del cuestionamiento de problemas internos. En la historia siempre la unión en lo general ha hecho olvidar la separación en lo particular. El autor da cuenta del desajuste entre Estado, territorio y población, debido a la creación artificial de estructuras estatales que no se corresponden con el carácter de la población ni las fronteras del territorio; consecuencia de ello —concluye— son los permanentes conflictos, que parecen no acabar nunca, y el mantenimiento de unos Estados islámicos convertidos en Estados corporativos y Estados policías, que se mantienen en el poder gracias al uso de la violencia extrema contra la población.

			FERNANDO LEÓN JIMÉNEZ explica los principios jurídicos de la ecosofía o ciencia del medio ambiente, consciente de que esta ciencia comporta una implicación de técnica, ética y política. La técnica está al servicio de los postulados ecológicos de la calidad del medio ambiente y éstos no pueden alcanzar la eficacia necesaria sin la ayuda de la política. El autor hace al final de su exposición una llamada de emergencia, pues si no se actúa responsablemente y con celeridad algunos principios de la ecosofía quedarían invalidados, y ya no tendrán razón de ser. La situación límite acaece cuando las medidas preventivas tienen que ser sustituidas por las medidas reparadoras, pues cuando éstas llegan probablemente el daño es ya irreparable.

			MANUEL JESÚS LÓPEZ BARONI emplea la expresión «tecnologías de la sospecha» para referirse a la nuevas tecnociencias —la biotecnología, la nanotecnología, la biología sintética, la inteligencia artificial, los big data y la cognotecnología— que ofrecen por un lado graves problemas éticos y por otro un horizonte incierto sobre la calidad de vida de nuestra especie en el futuro e incluso sus señas de identidad. El trabajo del autor deja al lector con la respiración entrecortada cuando narra la lucha de las grandes potencias por avanzar en una nueva guerra fría en la biotecnología e inteligencia artificial o cuando advierte que Google ya no es únicamente una empresa informática sino biotecnológica con grandes inversiones en el proyecto CALICO para alargar —quizás inmortalizar— la vida. En este contexto ubica las tareas del bioderecho y la bioética para encauzar las nuevas tecnologías de la vida en el marco de los valores morales, y por otra parte impedir que el desarrollo tecnológico no dé lugar a nuevas formas y métodos de monopolios en el ejercicio del poder y el control sobre las personas.

			ISABEL VICTORIA LUCENA - CID trata de un tema de extraordinaria actualidad como es la cooperación para el desarrollo en el marco de la problemática planteada por los derechos humanos. Tras realizar un análisis comparativo entre la Declaración Universal de los Derechos Humanos, de 1948, y la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo, de 1986, pasa al estudio del concepto de cooperación, que, como el de derechos humanos, no es unívoco, respondiendo a las preguntas sobre cómo debe entenderse la cooperación para el desarrollo y cuáles deben ser los instrumentos adecuados de esta cooperación. Finalmente examina las actividades llevadas a cabo por los agentes de cooperación, tanto públicos como privados, y aborda los actuales desafíos de la cooperación para el desarrollo.

			FERNANDO MARTÍNEZ CABEZUDO hace en primer término un repaso histórico del tratamiento jurídico del derecho de propiedad intelectual a partir del siglo XVIII, centrándose al final de la exposición en los problemas de la propiedad intelectual con ocasión de la aparición y desarrollo de internet y las redes. El autor se plantea críticamente dentro de lo que denominamos la nueva sociedad del conocimiento quién y por cuánto se puede acceder al conocimiento y cómo se produce y se distribuye socialmente. Finalmente aborda la alternativa que puede representar copyleft, que está adquiriendo una gran difusión y promoviendo un debate público interesante al remover los postulados tradicionales sobre el derecho de autor y la propiedad intelectual en nuestra época.

			RAFAEL RODRÍGUEZ PRIETO advierte del peligro de un excesivo optimismo en las posibilidades de internet (contra el que ya previniera V. Moscó) y recuerda la cara bifronte de internet, que puede ayudar a que las personas construyan una vida más rica y confortable, pero que por otra parte esconde un riesgo para su libertad y derechos. Tiene la posibilidad de hacernos, sin solución de continuidad, más libres o más esclavos, ayudarnos a culminar nuevos descubrimientos insospechados para mejorar nuestra calidad de vida y también reducirnos a insaciables consumidores dañando nuestra salud, proporcionar nuevos métodos de participación telemática en las instituciones y al mismo tiempo crear bases de datos para controlar a los ciudadanos. Debido a esta doble cara de internet el autor advierte de la necesidad de crear y aplicar cibergarantías. En el campo concreto del derecho y de las relaciones de poder y dominio examina tres niveles o zonas en la aplicación de internet: el de los derechos fundamentales, el de los principios básicos del derecho y la mutación que están sufriendo y el de las relaciones sociales; son tres aspectos interconectados y tienen que ser abordados en su complejidad.

			JOSÉ MARÍA SECO MARTÍNEZ insiste en la crítica al formalismo jurídico positivista en la concepción del derecho, porque olvida, como otras corrientes filosófico-jurídicas, la relación medio-fines. Hay una línea de pensamiento desde Marx y Blanc en el siglo XIX hasta Van Parijs en nuestro tiempo, que repara que el derecho deja de ser tal si le faltan los medios de realización, es decir, la eficacia (una de las tres facetas que perfeccionan al derecho junto con la validez y el valor). También critica al iusnaturalismo por su esencialismo, ya que éste no advierte que el derecho es un útil, un medio, sometido a la historicidad y el dinamismo para conseguir las aspiraciones de las sociedades históricas. Por otra parte, critica la concepción también esencialista de la democracia, que para muchos ha alcanzado la perfección con el modelo de democracia representativa moderna, una evidente conquista, pero también un punto de partida para seguir profundizando en una democracia más intensa y garantista. Finalmente confirma que el derecho realmente se pone al servicio de los derechos humanos en la medida en que sea capaz de saltar por encima y más allá del normativismo —como el kelseniano reduciendo el derecho a reglas jurídicas— y responda a los valores éticos en la búsqueda de la emancipación de la persona. Concluye el autor afirmando que el centro de la reflexión jurídica debe residir en el «ser humano vivo y concreto, clave para la construcción de una nueva teoría jurídica» y que el conocimiento del derecho no puede estar separado de la acción humana y la experiencia jurídica.

			RAMÓN LUIS SORIANO DÍAZ defiende una democracia armónica, que no es un modelo nuevo de democracia sino la relación equilibrada de las dos modalidades clásicas de democracia, la representativa y la directa, a las que se añadiría la democracia participativa promovida por los ciudadanos, individualmente o en grupo, al margen de los partidos políticos. La resultante sería un nuevo marco político con menos democracia representativa (la de los partidos políticos y los representantes electos), que actualmente es la democracia exclusiva y excluyente en las sociedades políticas avanzadas, más democracia directa (la de los ciudadanos que sin intermediarios votarían políticas y no sólo a sus representantes) y un nuevo espacio político ocupado por los ciudadanos-actores políticos sin militancia partidista. En cada uno de estos tres modelos democráticos se analiza la definición del modelo, el escenario que actualmente atraviesa y las propuestas concretas de cambio.

			MARÍA LUISA SORIANO GONZÁLEZ se adentra en el estudio de los derechos de las minorías étnicas de América Latina, dividiendo su aportación en dos apartados: los caracteres que singularizan a estos derechos y los principales derechos de estas minorías: los derechos a la autonomía política, a un sistema jurídico propio, al territorio y a la propia cultura. Indica y explica el elenco de caracteres que presenta el derecho indígena en comparación con el derecho de la cultura occidental, resaltando que los pueblos indígenas de América Latina reivindican un derecho propio y autónomo distinto al derecho del Estado aunque no enfrentado a él. La justificación de esta aspiración —afirma— se basa en la singularidad de este derecho de marcado carácter colectivo y consuetudinario bien distinto del derecho estatal y la percepción del mismo como única norma vinculante. Tanto el derecho procesal como el derecho penal indígenas muestran un sentido comunitario en su elaboración histórica, transmitido de generaciones en generaciones, y destacan la relevancia de la mediación en su aplicación.
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FUENTES INTELECTUALES DEL TERROR DE ESTADO REVOLUCIONARIO. UNA PERSPECTIVA DESDE LA FILOSOFÍA JURÍDICA Y POLÍTICA

			CARLOS AGUILAR BLANC

			Universidad Pablo de Olavide (Sevilla)

			cagubla@gmail.com

			SUMARIO: 1. INTRODUCCIÓN. 2. EL NACIMIENTO TERROR DE ESTADO REVOLUCIONARIO. 2.1. Fundamentos filosófico-políticos del Terror de Estado francés. 2.2. La nueva «moral» terrorista revolucionaria. 2.3. Los padres del Terror: Robespierre y Marat. 2.3.1. Jean-Paul Marat: la Teoría insurreccional revolucionaria y el enemigo irrecuperable. 2.3.2. Maximilien Robespierre: el Terror y la virtud. 2.4. La legalización del Terror. 3. LENIN Y LA GÉNESIS DEL TERROR ROJO. 3.1. Las iniciales doctrinas marxistas-leninistas contra el Terror y su posterior proclama del Terror de Masas. 3.2. Los tribunales revolucionarios y la doctrina jurídica leninista. 3.2.1. Los tribunales revolucionarios y la doctrina de Stucka. 3.2.2. La creación de la Checa en un marco jurídico desformalizado. 4. DESARROLLO «JURÍDICO» DEL TERROR LENINISTA. 4.1. El Decreto del Terror Rojo. 4.2. La toma de rehenes como instrumento del Terror. 4.3. La disolución de la legalidad y la aplicación administrativa del Terror. 4.4. La red de campos de reclusión. 5. EL PROCESO JUDICIAL COMO ESPECTÁCULO. 5.1. Terror Judicial leninista contra los «terroristas» demócratas. 5.2. Terror social y procesal contra las defensas de los acusados. 6. EL TERROR BAJO STALIN. 6.1. Los procesos judiciales bajo el mandato de Stalin. 6.2. Posición de la doctrina jurídica soviética frente al Terror de Estado. 7. EL GRAN DEBATE SOBRE EL TERROR: KAUTSKY Y TROTSKY. 7.1. La crítica de Kautsky al Terror Rojo. 7.2. La posición de Trotsky acerca del «terrorismo». 8. CONCLUSIONES. 9. BIBLIOGRAFÍA DEL AUTOR SOBRE EL TEMA DEL CAPÍTULO. 10. BIBLIOGRAFÍA GENERAL SELECCIONADA.

			
1. INTRODUCCIÓN

			El objeto del presente capítulo es el de presentar de manera resumida cuáles han sido las principales fuentes intelectuales del llamado Terror de Estado. Qué papel han podido desempeñar las ideas de algunos de los más renombrados filósofos ilustrados en su génesis. Cuáles fueron las ideas principales de los políticos de cada época en relación al Terror. Qué papel desempeñaron los juristas, o las personas con formación jurídica en su desarrollo, y qué consecuencias tuvieron tales ideas, en la práctica efectiva de los derechos humanos colectiva o individualmente considerados. Focalizaremos nuestra atención en el nacimiento del Terror revolucionario francés y en su posterior desarrollo en el Terror soviético. Dejaremos en esta ocasión fuera de nuestro objeto de estudio del Terror nacionalsocialista, el cual; aunque ha sido objeto de nuestro estudio en varias ocasiones; y aun pudiendo englobarse dentro de los terrores revolucionarios, sobre todo si tenemos en cuenta sus orígenes social-comunitarios, para algunos sectores doctrinales podría ser considerado más bien un Terror de Estado contrarrevolucionario.

			
2. EL NACIMIENTO TERROR DE ESTADO REVOLUCIONARIO

			¿Cuáles son los factores desencadenantes del Terror de Estado? ¿Son las ideas políticas, los factores antropológicos, los desajustes sociales, los problemas económicos, las crisis políticas, o son otros elementos los causantes de su tormentoso surgimiento?

			Las ciencias cognitivas, nos muestran que el terror tiene sus orígenes en una emoción adaptativa consistente en el miedo específico a que ocurra un acontecimiento o acción nefastos1, dicho origen por lo tanto podría remontarse a muchos milenios atrás en el tiempo siendo su estudio objeto de la teoría evolucionista. Parece que el terror se acomoda a una categoría de respuestas instintivas que los seres humanos compartimos con la mayoría de los mamíferos. No obstante el estudio del Terror político supone la investigación de la transformación sociológica de dicha emoción inicial en un instrumento de control social.

			Antes de hacer su aparición como Terror revolucionario, el terror se trasformó un instrumento de control social, mostrando dos facetas principales al realizar dicha función: la religiosa y la política.

			Desde un punto de vista antropológico el terror tiene una importante raigambre en la especie humana, así parecen indicarlo los estudios antropológicos existentes arrancando desde los trabajos realizados por el jurisconsulto Bachofen2. Los trabajos de Fritz Graebner3 sobre la «Maskenkultur» nos revelan cómo en algunas culturas tribales existían sociedades secretas que tenían por objeto controlar la vida social mediante el empleo de máscaras que aterrorizan al resto del colectivo social. Según alguno de estos autores como Lowie4 en algunas tribus como la de los nativos de las islas Banks, de Melanesia, los iniciados en tales sociedades secretas practicaban periódicamente verdaderos ritos de destrucción y terror para hacer sentir su control absoluto sobre el resto del grupo tribal5.

			Por lo que se refiere a los inicios de su dimensión política, observamos que con la aparición de las sociedades estatales, el terror fue utilizado por los gobernantes, como, por ejemplo, en la antigua Roma. El terror fue la base de la tiranía, recuérdese el gobierno de Mario y Sila6.

			El terror ha sido usado como un medio para acceder al poder, cuando al uso del mismo le ha seguido su conquista efectiva decimos que se ha producido una «revolución», cuando por el contrario la violencia y el terror son sometidos o sofocados desde el poder decimos que lo que se produjo fue una «rebelión» una «revuelta popular» o una «insurrección».

			El uso del término «Terror», hizo aparición en la Francia ilustrada precisamente poco antes de que apareciese el Terror revolucionario, concretamente con la Grande Peur7. No obstante y a los efectos que interesan en el presente trabajo el Terror deriva de los sucesos ocurridos en las revoluciones sucedidas en Francia entre los años 1789 a 17958.

			
2.1. FUNDAMENTOS FILOSÓFICO-POLÍTICOS DEL TERROR DE ESTADO FRANCÉS


			El Terror revolucionario se formó por la conjunción de diversos elementos algunos de tipo político y otros relacionados con las sensaciones psicológicas como fueron el miedo y el optimismo.

			El miedo se transformó en la Francia revolucionaria, y de hecho apareció en la propia Asamblea de representantes como miedo a la reacción conservadora y se extendió asimismo entre las masas populares9. En la Asamblea el miedo preparó el camino al Terror.

			El optimismo basado en la creencia firme en la utópica idea de la posible regeneración humana y social, daría lugar paradójicamente a una retórica que justificaría el uso de la violencia y el derramamiento de la sangre fruto de la frustración y el hambre.

			Los revolucionarios utilizaron como pilares o fundamentos filosóficos del Terror algunos de los pensamientos incluidos en las obras de Rousseau. Hemos dedicado un estudio específico10 a esta cuestión pero debemos abordarla aunque sea de manera escueta en el presente trabajo. Los debates de la Asamblea estuvieron fuertemente marcados por las apelaciones al pensamiento del Barón de Montesquieu y de J. J. Rousseau. Los constituyentes afirmaron que la nueva constitución debía respetar la idea de la división o compensación del poder político que Montesquieu planteara en Del Espíritu de las Leyes11. El resultado práctico de ello fue el de un poder legislativo que no confiaba en el ejecutivo, y el de un poder ejecutivo temeroso del legislativo.

			La percepción que los constituyentes tuvieron de las ideas de Rousseau, vino a agravar la desconfianza y a romper el escaso consenso político inicial. Pensamos que el ginebrino en contra de lo que afirman algunos autores es un pesimista respecto de la especie humana ya que considera que el hombre es puro en su estado presocial y que el mismo es difícilmente regenerable. Pese a lo expuesto Rousseau no descarta totalmente la posibilidad de la regeneración palabra ampliamente utilizada en el período revolucionario. El problema por supuesto consiste en determinar quién y cómo debe ser regenerado. Esta idea junto al espíritu ilustrado creyente en la posible remodelación del mundo y la sociedad tras el descubrimiento de las leyes racionales que lo configuran, lanzaría a los constituyentes a la empresa de crear un mundo nuevo y mejor abandonando las precauciones prescritas por Montesquieu para el ejercicio del poder. El precio a pagar por tales concepciones regeneracionistas será finalmente el Terror.

			Existen declaraciones incuestionables de los lideres revolucionarios que nos llevan a pensar que los mismos pensaban que podrían realizar una suerte de experimento de ingeniería social avanzada que llevase a la sociedad francesa a convertirse en virtuosa, es decir que parece que el terror tuviese un claro carácter teleológico y utópico. La eliminación de los elementos contrarios a la revolución fue oportunamente señalada por Saint Just, «Lo que constituye una república es la destrucción total de aquello que se le opone»12, sin embargo fueron muchas las voces que defendieron la regeneración social sanguinaria, sirvan como ejemplo las palabras del convencional Baudot: «Aunque se tratase de un millón, ¿no sería conveniente sacrificar la vigésima cuarta parte de uno mismo para destruir la gangrena que amenaza con destruir el resto del cuerpo?»13. Consideramos conveniente resaltar este carácter utópico e instrumental que se va a manifestar en el Terror francés ya que estas características volverán a repetirse en otros terrores históricamente posteriores.

			Esta idea de regeneración social basada en la muerte se encuentra asimismo presente en el Contrato Social cuando Rousseau nos habla del pueblo y de sus posibles vicios y prejuicios14. Dichas ideas se acomodaban a la perfección a la situación sentida por los líderes del terror, los cuales sentían la dificultad de la empresa que se habían propuesto. La revolución no se consolidaba como ellos querían pese a las medidas de excepción impuestas, se encontraban en una situación de guerra civil y en esa situación es en la que según Rousseau en ocasiones las revoluciones regeneraban a los pueblos tras su paso por los brazos de la muerte.

			Quizás se piense que el texto citado al pie está sacado de su contexto sin embargo no es así y por otra parte no es éste el único pasaje en el que el ginebrino apela a la muerte ya que tras apelar en un capítulo del Contrato Social a los derechos de que deben gozar los ciudadanos15 volvió a defender la pena capital en determinados supuestos en los que el ciudadano por sus delitos es considerado como un rebelde y traidor a la patria; y por lo tanto cesa de ser miembro de ella al violar sus leyes, siendo preciso aplicarle la pena de muerte al criminal, al considerarlo más como un enemigo que como un ciudadano16.

			
2.2. LA NUEVA «MORAL» TERRORISTA REVOLUCIONARIA


			Las interpretaciones de los políticos de la época sobre el pensamiento de los pensadores ilustrados sentaron las bases intelectuales del Terror. No obstante para que el Terror se desarrollase en las calles fue necesario que se operase un cambio en la moralidad ciudadana y en la práctica de la moralidad política.

			Los constituyentes sabían por J. J. Rousseau que la soberanía residía en el pueblo, la misma era inalienable y residente en la voluntad general de la nación, no en las instituciones17. De ello dedujeron una concepción territorial unitaria de Francia como un todo orgánico único y una concepción social homogénea donde no cabía el equilibrio entre las diferencias e intereses particulares de los distintos grupos sociales. Éste fue el primer paso para negar la propia identidad del contrario. El debate político se consideró necesario para establecer cuál era la voluntad general, pero una vez determinada esta última, la oposición era del todo ilegítima ya que ello supondría dar la razón a los que estaban equivocados y primar el interés particular sobre el interés común, semejante acción fue juzgada como la comisión de un acto inmoral cercano al pecado. El paso siguiente fue sencillo, si un sujeto no estaba a favor del bien común, es que se estaba a favor del interés particular; ello suponía que el mismo era un elemento corruptor de la sociedad civil, y ahí ya nos encontrabamos a un paso de considerar al opositor como a un enemigo político. «Estáis jurídicamente equivocados puesto que sois políticamente minoritarios», dijo André Laignel18.

			La falta de respeto hacia el individuo fue formulada en aras del interés público; pero cuando dicho interés público se convirtió en la conquista de la igualdad y la libertad, no hubo atrocidad contra el individuo que pudiera ser limitada o restringida, no hubo violencia política que pudiera ser censurada.

			La consideración que Robespierre tuviera de los elementos más radicales como los sujetos portadores de la virtud política descrita por Rousseau, y la incorporación de sus ideas al patrimonio intelectual revolucionario, constituyó uno de los elementos determinantes del alcance y dimensiones del Terror.

			A nivel popular fue el movimiento de los llamados enragés19, el que en gran parte radicalizaría las posturas de los diputados jacobinos en la convención a la hora de implantar el terror. Los calificados como enragés20, venían a expresar el conjunto de las demandas populares. Los líderes del movimiento fueron radicales como Jacques Roux que predicó el terrorismo político y el bienestar social basado en una «economía moral».

			No resulta casual que fuera en ese momento cuando surgiera el término terroristas para calificar a los grupos armados de ciudadanos que comienzan a utilizar la violencia para poner en jaque al poder político de la época a fin de ver satisfechas sus demandas. Los terroristes que no fueron otros que los artífices a pie de calle de la revolución. Estos sans-cullotes21 por otra parte fueron la vanguardia que exigió derechos sociales y reivindicaciones económicas, no obstante dichas exigencias se hicieron bajo el signo de la traición y del miedo. La voluntad punitiva sans-cullote era la esencia de su acción política. Ellos fueron los que inauguraron de modo solemne el uso generalizado de la violencia política y la aparición en el imaginario social colectivo de conceptos como Terror o terrorista. Así pues, en una sociedad dominada por la cólera y el miedo, la frustración y la escasez, no todo fueron las luces de la ilustración y la vida política se vio inmersa en una época dominada por la retórica de la sangre y en la manifestación de las peores emociones y bajezas humanas.

			
2.3. LOS PADRES DEL TERROR: ROBESPIERRE Y MARAT


			Atribuir la paternidad del terror a ciertas personas después de todo lo dicho hasta el momento sobre el mismo puede resultar bastante arriesgado. No obstante, algunos de los políticos revolucionarios tuvieron una especial relevancia en su configuración, nos referimos a Couthon, Desmoulins, Roux, Valért, Saint-Just, Marat y Robespierre.

			Tanto Maximilien Robespierre como Jean-Paul Marat nos ayudarán a entrever las profundas relaciones existentes entre terror y derecho, relaciones posiblemente más profundas de lo que a muchos juristas nos gustaría admitir por otra parte.

			2.3.1. Jean-Paul Marat: la Teoría insurreccional revolucionaria y el enemigo irrecuperable

			Marat fundamentó teóricamente; aunque a primera vista pueda resultar contradictorio o incoherente; tanto el Terror de Estado basado en razones de seguridad pública, como el terrorismo revolucionario antigubernamental.

			Encontramos en la obra escrita de Marat términos y conceptos que tendrían un importante desarrollo histórico posterior en otras formas de Terror de Estado.

			El punto de partida en la construcción o más bien diríamos que justificación del terror por Marat es la defensa de los ideales democráticos en su máxima expresión, para la defensa de la libertad es necesario que el pueblo en armas vigile a sus representantes22. Es desde esa desconfianza desde donde critica el desarme del pueblo y desde la cual defiende la peligrosa idea de la seguridad pública como la Ley Suprema del Estado, ley ésta que vendría a justificar moralmente la delación de supuestos traidores23.

			Hay tanto en Marat como en Robespierre una apelación a la obediencia de la ley según convenga ésta o no a la práctica revolucionaria, así cuando el respeto a la ley sea perjudicial a los intereses revolucionarios, no debe ser obedecida ya que las mismas serán leyes injustas24. Se observa como Marat establece un criterio de validez normativa que, salvando las distancias con la escolástica tomista, le llevaría a decir que las leyes no revolucionarias no son leyes sino legis corruptio. No debe sorprendernos, o lo hará en menor medida cuando como veamos apele a un derecho natural a la insurrección.

			Marat conocía bien las bases de la teoría política de su época y en especial la teoría del pacto social, así nos ofrece una elaborada fundamentación con un importante contenido social en su obra Plan de législation criminalle25. Y es que Marat atacará las bases mismas del pacto social basándose en razones de justicia social, y como si eso no fuera suficiente, se dirige frontalmente contra la misma base del liberalismo y niega toda legitimidad al derecho de propiedad26. Según Marat habiéndose roto el pacto, la única legitimación de la propiedad proviene del derecho a subsistir, realizando así un claro alegato a favor de la función social de la misma. Sus ideas le llevarían de manera irremediable a la resistencia y al terror27. Marat concebiría el terror como un instrumento de dominación sobre los elementos reaccionarios la resistencia como defensa ante un poder en el que todavía no podían confiar.

			Según Marat una vez agotadas las vías jurídicas todo es válido en la defensa de la libertad, inclusive el exterminio del enemigo, la racionalidad jurídica cede pues en rendición incondicional ante la racionalidad política. El mismo lenguaje se ve modificado y se habla en los términos políticos de amigo-enemigo. No es éste un planteamiento edulcorado del derecho de resistencia, no, Marat nos plantea la fundamentación del terror basada en una muy peculiar concepción del iusnaturalismo racionalista28.

			No menos importante es la contribución de Marat a la formulación de la teoría de la acción revolucionaria en sus escritos29. Una vez justificada la insurrección y la sangre Marat nos ofrece toda una explicación o más bien nos hace una propuesta dirigida al establecimiento de la lucha de guerrillas, primero rural y luego urbana, como táctica insurreccional. Es curiosa la similitud tanto en planteamientos como en secuencia temporal con los escritos de V. I. Lenin o con los planteamientos de Ernesto Ché Guevara.

			Legitimada la insurrección y establecido el terror como instrumento adecuado para la misma, pasa a definir y concretar el mismo. No basta con defenderse del exterior, el verdadero peligro es el enemigo interno, es preciso acabar con el mismo, ejecutarlo como medida preventiva de seguridad, un pequeño número de víctimas será suficientemente ejemplarizante para el resto30. Con esto Marat se adelantará también a las prácticas del Terror leninista ruso e incluso a la elaboración de las teorías de la Seguridad Nacional tan extendidas durante las últimas décadas del siglo XX en América Latina. La violencia se combate con más e intensa violencia según Marat.

			Podemos atribuir también a Marat la visión del enemigo como un sujeto irrecuperable31, no es posible su reeducación, no cabe una reinserción del mismo en la nueva sociedad revolucionaria. Al igual que se planteará siglos más tarde con los desaparecidos en América del Sur donde se consideró que el subversivo no tenía solución y era necesario exterminarlo.

			Según Marat la insurrección, la violencia y el exterminio no pueden verse limitadas por el campo de la normatividad legal, ello pondría en peligro a las mismas libertades. Para el «amigo del pueblo» cualquier medio que emplee el Estado será legítimo en situaciones de emergencia; las leyes se aplican en momentos de orden no cuando se extiende la locura social o cuando se está en estado de guerra.

			El sometimiento a las vías legales garantistas supone para Marat un peligro para la libertad, ya que éstas impiden que la seguridad del pueblo sea efectiva32, en una situación que debe entenderse como de guerra.

			2.3.2. Maximilien Robespierre: el Terror y la virtud

			Robespierre sintetizó las bases ideológicas de la teoría política del gobierno revolucionario y los elementos doctrinales jurídicos esenciales del Terror de Estado.

			Robespierre es la trágica constatación de cómo un supuesto fin noble y un presunto amor sin límite a las leyes puede derivarse en una gran desgracia colectiva. Los escritos del incorruptible, a diferencia de los de Marat, contienen una construcción teórica y conceptual sobre el Terror y el gobierno revolucionario más acabada desde el punto de vista jurídico. Quizás ello obedezca a que estaban más dirigidos a los representantes del pueblo en la Convención que a las gentes del pueblo llano, o simplemente a la condición de jurista del autor.

			Robespierre es el artífice de algunas importantes ideas que veremos reproducidas en los Terrores de Estado posteriores:

			a) Su posición frente al enemigo, que deriva de algunos planteamientos que sostuvo Rousseau en algunos pasajes del contrato social. Cuando una persona se ha convertido en enemigo del pueblo merece la muerte, ya que en el fondo se ha apartado de la comunidad, por el contrario los ciudadanos merecen ser protegidos lo que nos viene a indicar que el enemigo ya no es ciudadano33.

			b) Relacionaba esa imposición de la muerte, con el derecho al establecer el nexo entre la pérdida de la ciudadanía y el correspondiente proceso judicial que demostraba su responsabilidad criminal, en esto también coincide con el ginebrino. Es decir que proclama la supremacía de la ley y reclama su ejecución escrupulosa por el poder judicial34. Las leyes como expresión de la voluntad general35 son el instrumento de liberación por ello todo uso de la fuerza36 debía ser regulado por las mismas.

			c) La proclamación de la ley positiva como instrumento de liberación sin embargo no está exenta de contradicciones, ya que al lado de su proclamación vierte una dura crítica contra el formalismo jurídico garantista, dado que el mismo puede suponer la impunidad de los culpables. El antiformalismo lo justifica claramente basándose en la razón de Estado, en virtud de ello, la utilidad general del principio del máximo beneficio social justifica según Robespierre el quebrantamiento de las formas jurídicas37. Según Robespierre, los enemigos se beneficiaban de las dilaciones procesales38 y lo harían de igual modo con la Constitución jacobina de 1793, por ello se opuso a la entrada en vigor de la misma y aunque pueda parecer sorprendente, el jurista nos propuso como elemento jurídico necesario la vaguedad en las leyes penales39. Estos tres elementos se verán reproducidos casi con exactitud en el Terror de Estado nacionalsocialista. Robespierre sentó las bases de la futura política de los gobiernos revolucionarios venideros y en parte las premisas de futuros terrores de Estado.

			d) La praxis revolucionaria llevó a Robespierre a formular la existencia de dos tipos de libertad, la civil y la libertad pública. No precisa con exactitud el incorruptible estos conceptos. Pensamos, a la luz de sus textos y de su concepción política, que la libertad civil será aquella de la cual debe disfrutar el ciudadano frente al poder político en tiempos de paz y orden, para así encontrarse protegido frente a los posibles excesos que se puedan derivar del ejercicio improcedente del poder, y que la libertad pública será aquella que resulta indispensable para la vida de la República.

			e) Esta formulación teórica de la libertad dentro del marco general de los principios que rigen el gobierno revolucionario nos lleva directamente a la aportación teórica más original y dramática de Robespierre, su teoría sobre el Terror revolucionario. El Terror según él se basa en la libertad, hunde sus más profundas raíces en el ansia de libertad. Esta posición teórica mantenida por el incorruptible es sostenida hoy en día por aquellos que defienden el uso de la violencia terrorista. No pretendemos defender esa postura teórica desde estas líneas ni mucho menos, pero sí queremos llamar la atención al respecto, el terrorista actual o del pasado, sea un hipócrita en sus manifestaciones o se halle simplemente equivocado esgrime con frecuencia el mismo planteamiento que expusiera en su día Robespierre. El terror es así el despotismo de la libertad contra sus enemigos. Robespierre llega a justificar moralmente el terror. Su teoría acerca del terror la expuso con ocasión del discurso que pronunció ante la Convención, el 18 de lluvioso del Año II, llamado Sobre los principios de moral política40. Según Robespirre, el Terror es justicia emanada de las leyes, es amor a las leyes. El terror necesita del amor a las leyes para justificarse y el amor a la ley necesita de la práctica del terror para ser una realidad más allá de las palabras. Por lo tanto para Robespierre el Terror viene también a constituirse como una parte esencial de la misma teoría democrática; La virtud, sin la cual el terror es cosa funesta; el terror, sin el cual la virtud es impotente. El terror no es otra cosa que la justicia expeditiva severa, inflexible: es, pues una emanación de la virtud41.

			A las anteriores aportaciones personales de Robespierre hay que sumarles por supuesto el miedo. Este elemento siempre presente en los procesos revolucionarios autoritarios justificará el castigo del criminal, la existencia de una conspiración42, se debe vigilar y reprimir incesantemente a todos los sospechosos43, es preciso pues guiar al pueblo por la razón y a los enemigos del pueblo por el terror44, sólo por medio del terror estará la República a salvo, y, por lo tanto, nuevamente la seguridad será la justificación del terror.

			Es en este punto donde los pensamientos escritos y publicados en 1789-1790, en la obra Reflexiones sobre la Revolución en Francia, del pensador conservador Edmund Burke resultaron ser proféticos respecto a los futuros Terrores de Estado cuando escribiera: «Al justificar la perfidia y el asesinato como algo que produce un beneficio público, el beneficio público pronto se convertirá en pretexto, mientras que la perfidia y el asesinato se convertirán en el fin, hasta que la rapacidad, la malicia, la venganza y el terror, más temible que la venganza misma, lograrán saciar sus insaciables apetitos»45.

			Esta valoración del Terror ha sido también expuesta por el historiador Pierre Gaxotte, el cual sostiene que debemos abandonar la idea romántica que vio al Terror como el despotismo de la libertad o el dogmatismo de la razón, y comenzar a considerarlo como camisa de fuerza, tiranía, infierno y opresión. Resume Gaxotte el Terror es el Reino del Contrato Social según la exacta fórmula de Rousseau: la enajenación total de cada individuo con todos sus derechos, a la comunidad46.

			
2.4. LA LEGALIZACIÓN DEL TERROR


			El elemento diferenciador y determinante del Terror de Estado francés respecto de otras formas de violencia política anteriores es su legalización. Ésta es una característica que se repetirá en mayor o menor medida con todas las formas de Terror de Estado que hemos examinado. Dado la originalidad del proceso legislativo revolucionario en relación al Terror de Estado nos remitimos al trabajo que publicamos a tal efecto47, sin perjuicio de realizar una breve síntesis en las siguientes líneas.

			En Francia observamos por primera vez este elemento, que se manifestó inicialmente con la aprobación de la Loi de Suspects de 17 de septiembre de 1793. ¿Supuso ello todo el desarrollo normativo del Terror? No, la Loi de 22 de Prairial del año II (10 de junio de 1794) continuaría la labor antes iniciada e iniciaría el período conocido históricamente como el Gran Terror.

			Este hecho de que el Terror tome forma legal es realmente llamativo aunque tiene desde luego diversas explicaciones. En primer lugar debemos señalar que en el ambiente filosófico y jurídico de la época está presente la consideración de la ley como expresión de la voluntad general, esta idea presente en el Contrato Social se vio reflejada en el ámbito jurídico desde los mismos inicios de la revolución al incorporarse en el artículo VI de la Déclaration des droits de l’Homme et du citoyen de 1789, nos encontramos ante la consagración del principio de legalidad como la principal fuente del ordenamiento jurídico frente a la dispersión de fuentes normativas existente antes del hecho revolucionario.

			Teniendo en consideración lo expuesto, no debe extrañarnos por tanto que a tenor de la redacción del artículo VI de la declaración se legalizase el terror a fin de que todos los ciudadanos, sin excepciones por razón de cargos o privilegios, estuviesen igualmente «protegidos» o sancionados por el terror. Esta visión fue oportunamente desarrollada por Robespierre.

			Consideramos que la legalización del Terror no sólo no es extraña al mismo, sino que constituye uno de sus elementos más característicos. Lo que llamamos Terror de Estado, se caracteriza precisamente por encontrarse legalizado, legalizados fueron también los Terrores Soviético y Nacionalsocialista, el segundo más conocido que el primero. Queda fuera de la presente aportación científica el llamado terrorismo de Estado, práctica ésta que se encuentra fuera de la legalidad al igual que el terrorismo común o antigubernamental.

			
3. LENIN Y LA GÉNESIS DEL TERROR ROJO

			Si la Revolución francesa fue la gran revolución que modificó para siempre la cultura y civilización europea, la otra gran revolución que afectó ya no sólo a occidente, sino al planeta entero fue sin duda la revolución rusa. Hay que señalar lamentablemente que si la primera es la madre del terror, la rusa también lo experimentará y lo desarrollará y diversificará en unas proporciones antes nunca conocidas.

			
3.1. LAS INICIALES DOCTRINAS MARXISTAS-LENINISTAS CONTRA EL TERROR Y SU POSTERIOR PROCLAMA DEL TERROR DE MASAS


			Karl Marx, defendió el uso y la práctica del terrorismo revolucionario contra la antigua sociedad a propósito de la lucha revolucionaria en Viena; en el número 7 de la Nueva Gaceta del Rhin de 7 de noviembre de 184848.

			No es menos cierto que más adelante, el 4 de septiembre de 1870 el compañero intelectual más sólido de las doctrinas marxistas, Friedrich Engels se opuso al terror cuando escribió a K. Marx las siguientes líneas: «El terror consiste la mayoría de las veces en crueldades inútiles, perpetradas por gente que tiene miedo y quiere afianzarse a sí misma»49.

			A la luz de las palabras de Engels no habría justificación para el terror sino antes al contrario lo que habría es una censura del mismo. ¿Qué llevó pues a Lenin a la práctica del terror? Nuevamente al igual que en el hecho revolucionario francés, no fueron razones de tipo ideológico aunque Lenin así lo intentase apoyar sin aportar una clara justificación50. Fue en el contexto de la guerra o más concretamente en el del llamado «Comunismo de Guerra», en el que nació el Terror soviético. Parece que fue la personalidad de Lenin la que marcó la deriva hacia un régimen de terror. Aunque no es menos cierto, que sabemos poco de sus verdaderas y últimas razones personales o estratégicas.

			Como afirma F. J. Losantos sorprende que apenas existan estudios acerca de la personalidad de Lenin, «pero Lenin, en sólo cinco años en el poder, se convirtió en el mayor asesino de masas que hasta entonces constaba en la Historia, creando la máquina de matar de Stalin y Mao, que fue en muchos aspectos técnicos el modelo de la maquinaria de Hitler»51.

			Se ha mencionado la oposición de Engels al terror, la de Lenin en su obra escrita no es de menor rechazo, otra cuestión es su giro en el terreno de la política práctica. En principio hay en Lenin un rechazo hacia el uso de la violencia terrorista de carácter individual. Lenin era partidario de la acción revolucionaria colectiva, eran las masas las que tenían que tomar conciencia de la necesidad de la lucha revolucionaria, por ello era necesario crear un partido sólido y centralizado que supiera encauzar la acción revolucionaria. El terrorismo era propio de la inteligentsia que no había sabido conectar con el pueblo52.

			Por otra parte como sostiene M. Rojas53 los bolcheviques tenían muy presente la figura de Robespierre y el terror jacobino, no es casual que el propio Trotski denominara al líder bolquevique como Maximilien Lenin su concepción maniquea del mundo dividiéndolo entre reolucionarios y enemigos similar a la que el incorruptible hiciera entre buenos y malos ciudadanos.

			Desde las anteriores premisas ideológicas se declaró el terror de masas54 si bien nunca se aclaró lo suficientemente tal concepto. A los pocos días se dictó una proclama que vino a establecer la categoría de sospechosos al igual que sucediera mucho antes en la Francia revolucionaria. «Todos los individuos sospechosos de sabotaje, de especulación y de acaparamiento, son susceptibles de ser detenidos en el momento como enemigos del pueblo y ser transferidos a las prisiones de Kronstadt»55.

			Como puede apreciarse la indeterminación de la disposición es aún mayor que la de la ley francesa jacobina de sospechosos y su correspondiente decreto. En virtud de esta disposición soviética cualquier persona podía ser objeto de detención y encarcelamiento, ya que no se especifica qué características tienen los supuestos sospechosos. La inseguridad jurídica es tal, que abre perfectamente las puertas al nacimiento y desarrollo del Terror de Estado.

			Resulta verdaderamente llamativo los pocos días que transcurrieron desde el ascenso al poder los bolcheviques y la proclamación de esas dos siniestras categorías que vienen a configurar los vocablos sospechosos y enemigos del pueblo.

			
3.2. LOS TRIBUNALES REVOLUCIONARIOS Y LA DOCTRINA JURÍDICA LENINISTA


			Estos tribunales fueron creados en virtud del Decreto número 1 sobre los Tribunales, el proyecto inicial del mismo fue elaborado por el conocido jurista ruso Pëtr Ivanovic Stucka y por M. Ju. Kozlovskij. Dicho proyecto fue modificado por indicación de Lenin que no consideró oportuna la prohibición original dirigida a los tribunales inferiores de aplicar las leyes del régimen anterior. La inicial prohibición fue sustituida por el principio según el cual las leyes de los gobiernos derribados podían ser aplicadas en tanto no hubieran sido derogadas por el gobierno revolucionario y no contradijeran la conciencia jurídica revolucionaria56.

			3.2.1. Los tribunales revolucionarios y la doctrina de Stucka

			Los tribunales revolucionarios se convertirán en un elemento determinante del terror rojo. Así como el Terror revolucionario francés estuvo marcado por la contradictoria legalidad del terror contra los enemigos en la revolución, el Terror soviético estará marcado por los grandes procesos judiciales. Según palabras de D. I. Kursky, uno de los sucesivos Comisarios de Justicia; los tribunales revolucionarios no eran tribunales en el sentido habitual, «burgués» de este término, sino tribunales de la dictadura del proletariado, órganos de lucha contra la contrarrevolución, más preocupados por erradicar que por juzgar57. La misma opinión muestra el insigne Stucka cuando a propósito del tribunal revolucionario especial afirmara que el tribunal no era sino una organización especial para la «lucha» contra las fuerzas contrarrevolucionarias58.

			Puede observarse una clara instrumentalización de la justicia, reconocida expresamente y libre de todo atisbo de pretendida neutralidad burguesa, en total consonancia con la visión soviética del derecho defendida por el autor. Stucka fue un claro discípulo de la concepción del gobierno que Lenin expusiera en El Estado y la Revolución y así no es extraño que en el celebre jurista ruso escribiera: «El principio de la división de poderes tiene para nosotros, como la vida real, el valor solamente de un principio de división técnica del trabajo. El poder, y en este caso el poder soviético, debe ser naturalmente un poder unitario, que incluye el poder legislativo, el poder ejecutivo y, por último, el poder judicial»59.

			3.2.2. La creación de la Checa en un marco jurídico desformalizado

			El nuevo poder en minoría, sabedor de su fragilidad comenzó a estructurarse con cierta rapidez. Especialmente relevante fue el paso adoptado por el gobierno soviético con la creación por resolución gubernativa de la Cheka, ésta llamada originalmente VECHEKA, acrónimo derivado de la denominada en lengua rusa Vserossikaya Chrezvytchaïnaïa komissia po bor’bes kontr’revoliustii, spekulatse i sabotaguem —Comisión rusa para el combate de la contrarrevolución y el sabotaje en todas las rusias, fue creada el 7 de diciembre (20 de diciembre) de 1917—. El decreto de creación de la Cheka si alguna vez existió, nunca fue publicado. Una escueta nota de prensa comunicó: «Por decreto de 7 de diciembre de 1917 del Soviet de los Comisarios del Pueblo, se crea la Cheka Panrusa de lucha contra el sabotaje y la contrarrevolución»60. Desconocemos los motivos que llevaron a la no publicación del citado decreto, de una parte es posible que los bolcheviques se hicieran herederos de una vieja práctica propia del régimen zarista, consistente en la transmisión de circulares secretas a sus órganos represivos. Por otra parte pudiera deberse a la misma concepción jurídica soviética de los primeros tiempos, proclive a considerar al derecho como una próxima antigualla a desechar tras la llegada de la sociedad comunista, línea en la que podríamos situar la afirmación de Stucka de que «la revolución no condena y no absuelve a sus enemigos según leyes escritas, según leyes aprobadas oficialmente»61.

			Pocas semanas después el mismo Lenin en una asamblea pública ante varios trabajadores diría: «El poder de los soviets ha actuado como tendrían que haber actuado todas las revoluciones proletarias: ha destrozado claramente la justicia burguesa, instrumento de las clases dominantes. [...] ¡A menos que apliquemos el terror a los especuladores —una bala en la cabeza en el momento— no llegaremos a nada!»62.

			Es evidente el rechazo que existe desde la postura leninista hacia la justicia entendida como aplicación de la ley, desde su óptica los derechos burgueses no son sino falsos derechos, son producto de la alineación o más bien elementos alienantes. Para Lenin el derecho es un producto de la burguesía, la clase anteriormente dominante parte de la superestructura opresora y por ello lo rechaza frontalmente. Es tal el rechazo que no duda en aplicar el terror, pero es muy interesante la afirmación ya que conecta justicia y Terror y los relaciona antitéticamente. Ésta es una de las grandes diferencias del terror rojo de los tiempos de Lenin respecto del terror francés. Lo contradictorio en la doctrina jurídica del momento es que frente a la postura de Lenin rechazando la justicia burguesa como instrumento de dominación de clase, aparece la postura de Stucka afirmando la función del derecho como garante del nuevo poder constituido por el proletariado la nueva clase dominante y de sus intereses de clase63. Es decir que mientras el político critica a lo jurídico como instrumento de dominación de la clase burguesa, el jurista define y defiende al derecho precisamente como instrumento de dominación revolucionaria. Nos encontramos ni más ni menos que ante la vieja tesis de que lo que los demás hacen está mal porque lo hace el enemigo, mientras que si lo hacemos nosotros no sólo no está mal, sino que es bueno y necesario para el progreso social.

			
4. DESARROLLO «JURÍDICO» DEL TERROR LENINISTA

			El verano de 1918 fue especialmente delicado para los bolcheviques, las facciones revolucionarias independientes que estaban sufriendo el acoso de la Cheka comenzaron a actuar, principalmente los anarquistas y los socialistas revolucionarios. El 20 de junio fue asesinado un alto dirigente bolchevique V. Volodarsky a manos de un socialista revolucionario. El miedo de los bolcheviques frente al terrosismo individual de larga tradición histórica en Rusia se vio acrecentado cuando el 30 de agosto se produjeron dos nuevos atentados uno contra Urtsky, responsable máximo de la Cheka de Petrogrado y otro contra Lenin.

			
4.1. EL DECRETO DEL TERROR ROJO


			El día 5 de septiembre se redactó el denominado Decreto del Soviet de los Comisarios del Pueblo sobre el Terror Rojo que establecía: «El Soviet de los Comisarios del Pueblo, habiendo oído el informe del presidente de la Checa Panrusa de lucha contra la especulación, la contrarrevolución y el sabotaje, [...] considera que, dada la situación, es de absoluta necesidad que la seguridad de la retaguardia quede garantizada por el terror»64.

			
4.2. LA TOMA DE REHENES COMO INSTRUMENTO DEL TERROR


			Llamamos la atención sobre la práctica de la toma de rehenes, según la información histórica comprobada, ésta vino produciéndose desde agosto con anterioridad a los atentados y a la propia Orden de la Cheka concerniente a la toma de rehenes que es de 22 de septiembre65. Esta práctica verdaderamente deleznable parece que fue heredada del régimen zarista si bien durante dicho régimen se practicó en casos aislados, con carácter punitivo y no masivamente. La novedad de su aplicación por el régimen soviético radica en su carácter masivo y sistemático y en su clara intencionalidad y efectos producidos.

			En virtud de esta orden los rehenes eran llevados a prisión e interrogados; el efecto que se causaba sobre su entorno familiar y social era terrorífico. Se infundió el miedo y el temor generalizado. Sus allegados mantenían la esperanza de que los mismos fueran liberados y así se lograba la dominación social por el terror, porque quedaba la esperanza, la incertidumbre de que pudieran ser liberados con vida. La toma de rehenes supone un salto cualitativo en la aplicación del terror que va mucho más allá de la ejecución de la muerte. Ante la muerte puede surgir la venganza, el terrorismo individual, tras la toma de rehenes lo que aparece es el Leviathán sin mascara y mostrando toda su capacidad de crear e infundir Terror.

			El planteamiento establecido en la orden sobre el destino fatal que podía esperar a los rehenes, significaba el total abandono de los principios de la individualización de la pena y el abandono completo de todo sistema de garantías. Cualquier «humanitarismo» era considerado como elemento contaminante burgués, no había más ley que la del terror.

			Puede observarse el grado de «disolución» jurídica existente, se hablaba de condenar por sentencia a rehenes y dicha sentencia se indicaba podía ser dictada por un órgano administrativo, que no judicial. En virtud del decreto número 1 de los tribunales al que ya se ha hecho referencia, en la Rusia revolucionaria existían tribunales competentes a tales efectos, no es de extrañar que los mismos estuvieran dispuestos a condenar a rehenes olvidando el principio de individualidad de las penas; dado que según nos cuenta el propio Stucka, la mayoría de los juristas no quisieron formar parte de los mismos, siendo sus integrantes en el mayor número de los casos personas de origen social diverso y escasa formación cultural66.

			
4.3. LA DISOLUCIÓN DE LA LEGALIDAD Y LA APLICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL TERROR


			La desaparición del componente jurídico del terror fue casi total, al margen claro de la cobertura que lo «legitimó» o legalizó formalmente. Asistimos a un descomunal y macabro proyecto de ingeniería social. Desde las bases del socialismo científico, transformado a través de las teorías leninistas en socialismo revolucionario bolchevique, se propugnó abierta y públicamente el exterminio físico de la burguesía a fin de llevar a buen término la realización efectiva de la revolución proletaria.

			Cualquier consideración de tipo jurídico desapareció, cualquier referencia al proceso debido o a los más básicos elementos probatorios resultó del todo irrelevante o desconocida. Latsis escribía en su artículo el Terror Rojo, del 1 de noviembre de 1918: «Nosotros exterminamos a la burguesía como clase. No busquéis en la investigación lo que el acusado haya hecho, en actos o palabras, contra el poder soviético. La primera pregunta que debéis hacerle es a qué clase pertenece, cuáles son sus orígenes, su educación, su instrucción y su profesión»67.

			Siete días después del decreto del terror Zinoviev declararía: «Para deshacernos de nuestros enemigos, debemos tener nuestro propio terror socialista. Debemos atraer a nuestro lado digamos a noventa de los cien millones de habitantes de la Rusia soviética. En cuanto a los otros, no tenemos nada que decirles. Deben ser aniquilados»68.

			Las matanzas de septiembre supusieron sólo en Moscú la ejecución de centenares de rehenes. Fue tal la euforia y el paroxismo desatado por el terror que Dzerzhinsky ordenó en aquellos días que se publicara un periódico, el Ezhenedelnik VChK, para informar públicamente sobre los avances logrados por la Cheka en la ejecución del terror rojo, ni que decir tiene que la publicación ha sido objeto de un minucioso estudio como fuente historiográfica de absoluta confianza a la hora de abordar el estudio del Terror de Estado ruso.

			La afirmaciones de Lenin respecto al carácter masivo del terror nos indican que para el mismo el terror debía ser «de masas» en su doble condición de actores y sujetos pasivos del mismo; así Lenin, invirtiendo los porcentajes antes enunciados por Zinoviev afirmó categóricamente: «que el noventa por ciento del pueblo ruso perezca con tal de que el diez por ciento viva hasta la revolución mundial» por otra, en relación a los ejecutores de tal ingente matanza afirmó que: «A partir de hoy, la clase obrera declara, a fin de que sus enemigos no lo ignoren, que responderá al terror individual de los blancos con el Terror colectivo e implacable del proletariado»69.

			
4.4. LA RED DE CAMPOS DE RECLUSIÓN


			El terror comenzó a organizarse institucionalmente con el Decreto del 15 de abril de 1919 que organizaba los Campos de Reclusión70, se establecieron dos tipos de campos: los campos de trabajo forzado, a los cuales, en principio, eran destinadas aquellas personas que habían sido condenadas judicialmente; y los campos de concentración, en estos últimos debían ser confinados los rehenes y aquellos que se encontrasen a la espera de juicio. Según variados testimonios la división fue más teórica que práctica.

			El posterior desarrollo de toda la red de campos de reclusión soviéticos daría lugar al Gulag, donde millones de rusos fueron torturados, «reeducados» y exterminados. Las dimensiones de la tragedia no fueron conocidas por el resto del mundo hasta que la pluma de Alexander Solzhenitsyn escribiera su famosa obra Archipiélago Gulag71.

			
5. EL PROCESO JUDICIAL COMO ESPECTÁCULO

			El siguiente hito en el desarrollo del terror ruso estuvo estrechamente vinculado al campo jurídico, nos referimos al proceso establecido contra cuarenta y siete destacados socialistas revolucionarios.

			Dicho proceso inició la política de los procesos judiciales espectáculo, aspecto que cobraría gran importancia durante el régimen soviético, el cual utilizó el Juicio al Enemigo como un elemento para el adoctrinamiento de la nueva sociedad, incorporando todos los elementos procesales como, las confesiones, los agotadores interrogatorios y las defensas de los acusados como elementos dramáticos al servicio de la propaganda del régimen como bien ha analizado J. A. Cassiday72.

			
5.1. TERROR JUDICIAL LENINISTA CONTRA LOS «TERRORISTAS» DEMÓCRATAS


			Los juicios contra los miembros de las confesiones religiosas principales fueron probablemente los primeros procesos que tuvieron una relativa difusión pública en la naciente sociedad soviética. No obstante, como proceso verdaderamente trascendental por sus repercusiones en la vida nacional rusa y por su amplio eco internacional, debemos detenernos en el breve resumen de la parodia de juicio celebrada, en 1922, contra los líderes del Partido Socialista Revolucionario. Este suceso supuso el inicio de la expansión oficial y socialmente publicitada de la represión y el terror hacia nuevos horizontes, incluso contra otras fuerzas revolucionarias.

			Los socialistas revolucionarios defendían el sistema constitucional basado en la democracia representativa como único sistema capaz de garantizar el desarrollo espontáneo del pueblo y ese peligroso bloque de principios ideológicos podía propagarse peligrosamente por los campos e industrias rusas dada la influencia que tenían éstos en los citados espacios. La propia idea de una dictadura de una minoría, perteneciente a un partido de clase, sobre la mayoría estaría gravemente amenazada mientras existiesen enemigos que defendieran hasta sus últimas consecuencias las ideas democráticas. Así pues, dentro de la lógica de la minoría en el poder, no cabía otra solución que la del Terror, un terror que destruyese a los socialistas revolucionarios física y moralmente.

			Puede parecer gratuita nuestra afirmación de que el proceso a los socialistas revolucionarios constituye un específico acto de terror; la afirmación que sostenemos no es sin embargo originalmente nuestra sino del propio V. I. Lenin el cual el 17 de mayo de 1922, téngase en cuenta que el proceso judicial se iniciaría el 8 de junio del mismo año, en carta dirigida al Comisario de Justicia Kurski le escribiera: «¡Camarada Kurski! Como complemento a nuestra entrevista, le envío un esbozo del párrafo suplementario del Código Penal. Creo que la idea fundamental es clara, a pesar de todos los defectos del borrador: defender abiertamente la tesis del principio justo en el plano político (y no sólo en un sentido jurídico estrecho), motivando el carácter y la justificación del terror, de su necesidad y de sus límites. [...] El tribunal no debe eliminar el terror; prometerlo sería engañarse a sí mismo y engañar a los demás. Hay que justificarlo, legitimarlo en el terreno de los principios, claramente, sin falsedad ni temores. [...]»73. El segundo de los párrafos nos muestra con meridiana claridad que el proceso judicial en cuestión supone para Lenin una clara oportunidad para aplicar el Terror y lo más grave para legitimarlo mediante el Derecho. Son sus palabras, no las nuestras.

			En este punto, se produce un importante giro en la consideración de los actos terroristas por los mismos agentes revolucionarios. Durante la revolución francesa los terroristas fueron identificados como los sujetos ejecutores del Terror revolucionario. La novedad ahora reside en que el revolucionario llegado al poder; poder que se convertirá en totalitario; defenderá el uso del Terror frente a los terroristas individuales, fueran éstos reales o imaginarios. Este hecho novedoso, será posteriormente empleado por diversos regímenes políticos totalitarios como la mejor excusa para reprimir y ahogar las libertades democráticas, libertades que también negó Lenin.

			El juicio estuvo rodeado de los ingredientes que serían elementos tradicionales en los siguientes procesos políticos rusos, cual es toda una campaña propagandística de ataque dirigida desde el conjunto de la prensa bolchevique contra los acusados. Esta medida constituye qué duda cabe un elemento más del terror, ya que supone una clara muestra de la inmensa maquinaria del poder actuando contra sus eventuales enemigos políticos.

			Cuatro fueron los principales cargos contra los acusados. Los tres primeros referidos a la lucha armada, defensa armada del gobierno provisional, defensa armada de la Asamblea Constituyente y la lucha armada contra el poder de los soviets. El cuarto y último referido específicamente al terrorismo, se les acusó de ser responsables del asesinato de Volodarky y del atentado contra Lenin. En cuanto al atentado contra Lenin lo cierto es que su autora, Fannie Kaplan, pertenecía al partido de los Socialistas Revolucionarios, si bien desde hacía poco tiempo ya que antes frecuentaba los círculos anarquistas. Por lo que se refiere a las tres primeras acusaciones, los reos nunca intentaron durante el proceso negar su participación en los mismos, es más sostuvieron abiertamente que su deber como representantes populares era el de defender al primer gobierno revolucionario de los conspiradores minoritarios, los bolcheviques, que atentaban contra el gobierno revolucionario democráticamente electo, gobierno también atacado entonces por los contrarrevolucionarios zaristas. Se sentían claramente legitimados por la mayoría de los votos obtenidos en unas elecciones celebradas en régimen de sufragio universal. La acusación sostenía que la amnistía no les era de aplicación por haber perdido la misma su sentido tras la comisión de los actos terroristas.

			La situación nos muestra claramente cómo cuando se produce un cambio, la cúpula del poder el Derecho sufre importantes modificaciones. Aunque por otra parte es posible que estos hechos se produjeran por la escasa o nula preparación jurídica de los jueces encargados de aplicar las normas jurídicas los cuales en 1923 tenían formación especializada en derecho en apenas un 4,2 por 100 según nos relata P. H. Solomon74.

			Este empleo del aparato jurídico estatal para aterrorizar a los elementos no domesticados de la población rusa es un hecho si no excepcional sí característico del régimen soviético. Es frecuente que tras el triunfo de un golpe de Estado, el nuevo régimen reprima violentamente a los miembros del gobierno anterior. Lo característico del Terror soviético es que además de desplegar una importante campaña de violencia física incorporó el uso de toda la maquinaria jurídica como parte de la destrucción física y moral de sus potenciales enemigos extendiendo de este modo el terror como una amenaza potencial y latente entre amplias capas de la población.

			
5.2. TERROR SOCIAL Y PROCESAL CONTRA LAS DEFENSAS DE LOS ACUSADOS


			El terror se dejó sentir incluso sobre las defensas de los acusados. La defensa en este proceso fue verdaderamente singular. Por una parte tuvo defensores rusos pero por otra parte tuvo una defensa compuesta por una delegación internacional compuesta por los señores Vanderverle, Wauters, Kurt Rosenfeld y Theodor Liebknecht representantes del Partido Obrero Belga e independientes socialdemócratas alemanes.

			Los defensores internacionales llegaron a Moscú, y el Pravda publicó en dedicatoria a los defensores un artículo tildando a los mismos de «social-traidores» y «lacayos de la burguesía» anunciando al tiempo que serían recibidos como merecían y que se tomarían las medidas oportunas para quedar a resguardo de su espionaje militar75.

			El desarrollo del proceso estuvo plagado de irregularidades procedimentales, se prohibió la comunicación entre los miembros rusos y extranjeros de la defensa. Se rechazaron la mayor parte de los testigos propuestos por los defensores de los acusados. Finalmente los defensores internacionales estimaron que su presencia únicamente contribuía a dar cierta apariencia de seriedad a un proceso judicial carente de todo tipo de garantías, por lo que finalmente decidieron abandonar la defensa de los acusados76.

			Tres días después de la marcha de los defensores extranjeros, se produjo la renuncia de los defensores rusos al ejercicio de sus funciones. Desde el momento en que se produjo la dimisión de la defensa en sus funciones, los acusados se defendieron a sí mismos con expresiva virulencia y la firme determinación de no convertirse en meras marionetas de la gran puesta en escena de los bolcheviques. Este aspecto diferencia singularmente este proceso respecto de los grandes procesos estalinistas en los que los acusados reconocieron su culpabilidad y solicitaron para ellos mismos un «justo castigo». La mayor parte de los acusados fueron condenados a muerte. Cuando parecía que ni la presión internacional ni el miedo a los posibles actos terroristas en respuesta a las condenas iba a salvar a los acusados, una estrategia política ideada por Trotsky para utilizar a los condenados como rehenes terminó derivando en la conmutación, en 1924, de las condenas por cinco años de prisión. No obstante, fueron ejecutados durante los siguientes años y sólo dos mujeres de entre los acusados sobrevivieron a la muerte de Stalin77.

			
6. EL TERROR BAJO STALIN

			Pese a que aún hoy en día muchos documentos de la época siguen clasificados como secretos, la apertura del archivo RTsKhIDNI de Moscú, nos ha dado muestra de cómo «Los directores de la máquina de terror no sentían vergüenza ni temor ante un posible veredicto negativo de la historia. Llevaron un registro y documentación de casi todos sus actos, […]»78.

			Uno de los instrumentos más eficaces del terror de Estado hizo su aparición en forma sistemática en esta etapa del terror soviético, nos referimos al campo de concentración. Se constituyeron tribunales políticos dirigidos por la NKVD, las llamadas troikas, estos tribunales sentenciaron a muerte a cientos de miles de personas cuyas fosas fueron descubiertas durante las dos últimas décadas del siglo XX.

			El propio partido comunista sufrió en sus filas el flagelo del terror. La purga política se extendió a la industria, la ingeniería, los ferrocarriles y a los cuadros técnicos y económicos en general. El ejército también sufrió importantes pérdidas. El mundo de la cultura no quedó a salvo de un terror de proporciones enloquecidas, centenares de escritores fueron ejecutados o enviados a los campos de concentración.

			En total se estima que fueron arrestadas cerca de cinco millones de personas, de las cuales sobrevivieron menos de quinientas mil tras su paso por los campos de trabajo.

			Afirma acertadamente C. Vidal, que el desarrollo histórico de la revolución rusa y la posterior consolidación en el poder de los bolcheviques siguió un patrón que tiene enorme relevancia para el objeto de nuestro estudio, en la medida en que históricamente volverá a repetirse, con mayor o menor éxito, en distintas partes del globo [...]79. El patrón político se asentaría sobre los siguientes principios: 1) la subversión del orden democrático por una minoría autolegitimada; 2) la utilización del terror de masas; 3) la aniquilación de clases enteras, y 4) la creación de aparatos represivos.

			
6.1. LOS PROCESOS JUDICIALES BAJO EL MANDATO DE STALIN


			Una de las características más recordadas de los años treinta en la Rusia soviética fue la celebración de los grandes juicios públicos, estos juicios fueron parte de la propaganda política de la época y sirvieron para desplegar al tiempo una auténtica campaña de terror. Los juicios políticos de cara a la galería no fueron una invención del estalinismo ya hemos mencionado como bajo el mandato de Lenin se celebró el juicio contra los socialistas revolucionarios en el año 1922.

			En los años treinta hubo varios juicios célebres. Los primeros juicios fueron procesos menores pero significaron el comienzo de lo que vendría posteriormente. Siguiendo un orden cronológico el primer proceso estalinista verdaderamente relevante, fue el llamado Juicio de los Mencheviques, en marzo de 1931. El segundo proceso de peso durante el estalinismo fue el del caso «Metro vic», en 1933, en este proceso se vieron envueltos ingenieros británicos. Durante los cuatro años siguientes la política rusa estuvo centrada en la denuncia y supresión de todos los supuestos conspiradores contra el régimen mediante el instrumento del proceso político judicial. Se volvió a una suerte de orden jurídico tradicional, eso sí, al servicio de los propósitos del camarada Stalin por supuesto. En este período tuvo especial relevancia como gran jurista destacado la figura de A.Ia. Vyshinskii que se convirtió en el paladín de la nueva conciencia legal socialista. Vyshinskii cobró notoriedad por su papel como despiadado fiscal en multitud de procesos judiciales así como por su defensa de la fortaleza y dureza de la legalidad soviética, frente a figuras como el Comisario de Justicia N. Krylenko80.

			Los conocidos como grandes procesos de Moscú, se celebraron durante los años 1936, 1937 y 1938. En marzo de 1938 comenzó el tercero de los grandes procesos de Moscú. Bukharin, Rykov y otros incluido el antiguo comisario de la NKVD Genrikh G. Yagoda confesaron la comisión de diversos asesinatos, entre ellos el de Kirov y el de Maksim Gorky, también confesaron ser responsables de los delitos de espionaje, sabotaje y traición. Bukharin además fue acusado de ser el organizador del intento de asesinato de Lenin en 1918, sin embargo él siempre negó esa acusación. Tras las ejecuciones de los acusados en el tercero de los grandes procesos no quedaban más miembros supervivientes del último Politburó de Lenin que Trotsky y Stalin81.

			El terror siguió extendiendo su largo manto durante todo el año 1938 y en diciembre el mismísimo Yezhov fue depuesto de su cargo, en 1939, fue detenido y en 1940 fue ejecutado. Lavrenty Beria se hizo cargo del comisariado de la NKVD, con él se atenuó en cierta medida la intensidad del terror aunque el mismo no desapareció, antes bien al contrario, el terror fue institucionalizado82.

			Se ha planteado la duda acerca de por qué las personas más influyentes aceptaban la férrea disciplina del partido y se confesaban todos ellos culpables. Parece evidente que lejos de existir millones de conspiradores los acusados fueron víctimas de la estrategia del Terror estalinista, no obstante no ha quedado claro si fueron las torturas físicas o psicológicas las que llevaron a que todos ellos confesaran, W. Laqueur se lo pregunta en sus estudios y no parece dar una respuesta clara83, M. Rojas sostiene la verosímil tesis de que el régimen pudo haber tenido la capacidad de contaminar el medio ambiente mental de la sociedad de la época hasta el punto de crear un desdoblamiento psíquico que habría debilitado interiormente toda voluntad de resistencia por parte de los acusados84.

			
6.2. POSICIÓN DE LA DOCTRINA JURÍDICA SOVIÉTICA FRENTE AL TERROR DE ESTADO


			El mundo jurídico y la política no mantuvieron relaciones pacíficas o armoniosas en este período de la historia rusa. La academia, o al menos uno de sus máximos representantes, no se sometió completamente a las directrices provenientes de las altas esferas. Es de justicia señalar que durante los años veinte y treinta del siglo XX, la ciencia del derecho aportó sus mejores y más originales contribuciones desde el punto de vista de la doctrina jurídica marxista.

			La llegada del estalinismo por lo que al ámbito jurídico se refiere, supuso «[...] el paso de una concepción sociológica, antinormativista y antiimperativista del Derecho, como era la de Rejsner, Stucka y Pasukanis, a una concepción rígidamente voluntarista, normativista e imperativista, [...]»85, la gran víctima de este giro en la manera de entender el derecho fue sin duda alguna el gran jurista ruso Eugenii Bronislavovich Pasukanis. Éste tras haber ocupado importantes cargos en la administración soviética como el de Vicepresidente de la Academia Comunista, director del Instituto Soviético para la Construcción del Derecho o Vice-comisario de Justicia en 1936, desapareció sin dejar rastro en 1937 siendo casi con certeza víctima del terror estalinista.

			Pese a lo anteriormente dicho, debemos señalar que el Terror Rojo supuso un importante hito en la consolidación de una lamentable práctica intelectual, consistente en que los juristas más destacados de cada época, hayan fundamentado las bases doctrinales que permitieron posteriormente la práctica del Terror de Estado. Esta tradición fue iniciada por Robespierre durante la revolución jacobina, no obstante fue la doctrina jurídica soviética, de la mano del insigne E. Pasukanis la que marcaría un importante hito en este aspecto, tan sólo superado posteriormente por los teóricos del derecho nacionalsocialista. La obra de E. Pasukanis posee una riqueza y una complejidad intelectual que lo han hecho sin duda merecedor de un estudio singular y específico por nuestra parte. Pese a ello, no quisiéramos finalizar este trabajo sin realizar una sucinta referencia a los hechos que nos han llevado a realizar tal afirmación.

			Las contribuciones teóricas de E. Pasukanis que sirvieron como fundamento jurídico del Terror y del uso de la coacción por parte del nuevo Estado soviético podríamos sintetizarlas en: a) la negación de los derechos subjetivos y de la capacidad jurídica legal de las personas86; b) la preeminencia de la política económica como causa justificativa de la represión criminal y del exterminio de la clase campesina87; c) el decisionismo jurídico judicial88 acompañado del entendimiento del Derecho como una forma de política89; d) su llamamiento político e intelectual realizado a los legisladores, jueces, policías y guardas de prisiones a fin de que trabajaran juntos para fortalecer el aparato coactivo del Estado90; e) la necesidad de una aun mayor concentración de poder91; y f) sus peticiones referentes a la necesidad de una legislación y políticas elásticas, en un marco de clara subordinación del Derecho a la política92.

			A estos elementos hay que añadirle la azucarada mención crítica que Pasukanis hiciera del Terror93, y su conocido rechazo a la idea de sujeto moral94 por ser ésta una «condición previa del cambio sobre la base de la ley del valor» y resultado de la producción mercantil.

			Por todo lo expuesto, y a pesar de haber sido una víctima más del Terror estalinista, la opinión concluyente a la que llegamos es a que Pasukanis además de víctima fue quizás el teórico soviético que contribuyó en mayor medida a una fundamentación intelectual política y jurídica del Terror soviético y de la llamada jurisprudencia del Terror.

			
7. EL GRAN DEBATE SOBRE EL TERROR: KAUTSKY Y TROTSKY

			Consideramos necesario hacer un breve examen acerca del debate doctrinal mantenido, durante los años 1919 y 1920, entre dos grandes figuras del pensamiento político socialista de la época, precisamente sobre la cuestión del uso del terror político.

			El primer protagonista de esta lucha dialéctica fue sin duda Karl Kautsky, el cual tras la muerte de Engels fue considerado como el máximo exponente teórico de la Segunda Internacional. Kautsky tiene en su haber el honor de haber comenzado sendos debates doctrinales con Vladímir Ilich Lenin y con Lev Davídovich Bronstein más conocido como Leon Trotsky.

			El primero de los debates se inició tras la publicación de la obra de Kautsky, La Dictadura del Proletariado95, en dicha obra Kautsky criticaba duramente a los comunistas denunciando cómo los bolcheviques habían repudiado la misma idea de la democracia con actos como: su política de sometimiento mediante la coerción de las demás organizaciones y partidos obreros, o el rechazo de los comunistas hacia la igualdad democrática de derechos en nombre de la unidad de mando, o ignorando el carácter heterogéneo del proletariado. Por si esto fuera poco y para ahondar aún más en la brecha, Kautsky cuestionó abiertamente la base intelectual de la dictadura bolchevique al afirmar, que desgraciadamente Marx no determinó claramente qué entendía por dictadura del proletariado, pero que ello desde luego no significaba que un partido político tuviera que convertirse en dictador sobre los demás partidos. Por otra parte sostuvo que no había en los textos de Marx un repudio de la democracia, y que la democracia era un requisito para el florecimiento del socialismo.

			Lenin respondió a Kautsky con su popular obra La revolución proletaria y el renegado Kautsky96, obra ésta ampliamente difundida y editada por los medios leninistas.

			Kautsky continuó con su tarea crítica del comunismo con su denuncia de las prácticas del Terror Rojo, lo hizo con la publicación en el año 1919 de su obra Terrorismo y Comunismo97. En esta ocasión no fue Lenin sino Leon Trotsky quien respondió, en 1920, desde su tren de campaña, a Kautsky con su obra homónima Terrorismo y Comunismo conocida también como El anti-kautsky.

			
7.1. LA CRÍTICA DE KAUTSKY AL TERROR ROJO


			Kautsky comienza su obra manifestando su sorpresa ante el hecho de que aún sigan produciéndose revoluciones, sobre todo ante las situaciones de extrema violencia que rodean a las mismas. Su concepción humanista de la política le lleva a vincular el socialismo con el rechazo de la pena de muerte, por lo que no puede defender que la revolución traiga consigo lo que califica como un sangriento terrorismo ejercido desde los gobiernos socialistas: «En efecto, está muy extendida la idea de que el terrorismo es esencial a la revolución, de que quien quiera de veras la revolución tienen que querer también el terrorismo, como prueba de lo cual se cita siempre la gran Revolución francesa, que pasa por ser la revolución por excelencia»98.

			En su análisis del hecho revolucionario francés Kautsky sostiene, en consonancia con las tesis marxistas más ortodoxas, que el éxito de las insurrecciones de la gran revolución, descansó en la organización de masas. Fueron las Secciones las que formaron el gobierno revolucionario de la Comuna de París. Sostiene Kautsky, aunque puede ser muy discutible su argumento, que las causas del Terror radicaron en la miseria y en la carestía vivida en las grandes ciudades tras la conquista de la libertad99.

			Pese a lo anteriormente expuesto, para Kautsky el Terror no era sino una apariencia de fuerza para embriagar a las masas que no producía los efectos deseados. Aun comprendiendo, a su manera, el origen del Terror, Kautsky lo rechazó frontalmente por estimar que el Terror tenía un carácter marcadamente antirrevolucionario100.

			No es que el austrohungaro desconociera la retórica marxista, Kautsky nos relata como el propio Marx en 1848, a propósito de la caída de Viena; olvidó los efectos negativos del Terror, no sólo los que cualquiera podríamos deducir desde el punto de vista humanístico, sino los tácticos, y es que Marx vino a justificar el terrorismo revolucionario como ya hemos comentado en líneas anteriores101. Esta errónea postura, sostiene Kautsky fue corregida acertadamente tiempo más tarde por Engels.

			Es en ese momento en el que Kautsky realiza una firme apuesta por la ética kantiana. Esta apuesta fue posteriormente criticada con dureza por el bolchevismo y más concretamente por Trotsky. La posición de Kautsky implicaba implícitamente la defensa del sujeto moral autónomo, titular de derechos o libertades, lo que también supuso una apuesta por el valor de la vida humana. Esta posición no fue del agrado de las teorías jurídicas bolcheviques. El mismo rechazo merecerá dicha teoría, en años posteriores, desde las teorías del derecho nacionalsocialistas.

			La apuesta por el individuo moral kantiano creador de valores morales propios, y portador de ese concepto que en la actualidad conocemos como Dignidad Humana, por parte de Kautsky quedó patente cuando escribiera: «Aunque no exista moral absoluta que viva en las estrellas; aunque la moral de cada época, de cada país, de cada clase, sea algo relativo, la ética constituye el lazo social más firme y el más fuerte apoyo para resolver todos los problemas y conflictos de la vida. Nada peor que ser uno infiel a sí mismo, que obrar a contra los preceptos éticos que uno mismo reconoce como un imperativo categórico»102.

			Una vez dejada clara su apuesta humanista y su rechazo a la guerra y al militarismo, Kautsky expuso su crítica del Terror bolchevique103. Según el político alemán, el terror comunista fue el resultado de importantes errores estratégicos unidos a una carencia de humanismo democrático.

			Según manifiesta Kautsky en su obra, dicha carencia de humanismo democrático quedó puesta de manifiesto en la creación de una nueva sociedad de clases constituida por: una clase alta, compuesta por los luchadores comunistas convertidos en nuevos señores; una clase intermedia, la de los calificados oficialmente como obreros asalariados, privilegiada políticamente y que gozaba de derecho de sufragio y libertad de reunión; y la clase inferior, la de los nuevos ilotas, compuesta por los antiguos burgueses o intelectuales de la oposición, desposeídos de todos sus derechos políticos, privados de todos los recursos, condenados a los trabajos obligatorios más repugnantes, sin apenas raciones de comida, y sometidos en algunos casos incluso a la más miserable explotación sexual104:

			Frente a la política bolchevique de confrontación violenta, Kautsky reivindicó la idea expuesta por Engels en su obra La situación de las clases trabajadoras en Inglaterra, consistente en la educación del proletariado en las ideas humanistas del socialismo democrático. La democracia, según Kautsky, prestaría a la lucha de clases sus más elevadas formas, así propuso el aprendizaje político desde el ejercicio de la libertad de reunión, la libertad de palabra y la libertad de prensa; todas ellas limitadas severamente por el poder bolchevique. No pretendemos criticar dichas recetas, lejos queda eso de nuestra intención desde luego, pero no deja de resultar paradójica la naturaleza tan eminentemente liberal de las mismas.

			El régimen de Terror bolchevique era según Kautsky la consecuencia inevitable de los métodos comunistas. Éstos frente a la democracia impusieron la dictadura del proletariado, y frente a la libertad de prensa impusieron la corrupción política.

			La conclusión final, del político nacido en Praga, es la de que cuando los bolcheviques tomaron conciencia de sus fallos estratégicos, hecho que ocurrió tras constatar el fracaso de la proclamada emancipación proletaria, arrojaron por la borda las ideas socialistas. Más tarde creyeron ponerse a bien con su ideario marxista adoptando una retórica de expresiones fuertes y proclamando la dictadura del proletariado, la cual sumada a su ausencia de humanitarismo les abocarían inevitablemente al terror. Reproducimos otras de sus lucidas palabras a propósito de lo expuesto y en relación al terror: «Desesperados, buscaron el medio para hacer entrar en las masas la moral socialista. Y estos marxistas, estos osados revolucionarios e innovadores, no supieron encontrar más recurso que aquel con que la antigua sociedad trata de librarse de las consecuencias de sus mismos pecados; los tribunales, las cárceles, las ejecuciones. Es decir, el terror»105.

			
7.2. LA POSICIÓN DE TROTSKY ACERCA DEL «TERRORISMO»

			Como hemos comentado Trotsky respondió a Kautsky con su particular visión del Terror de Estado en la obra homónima a la del austrohúngaro Terrorismo y Comunismo, pocos meses después. La actitud de Trotsky respecto a lo que nosotros conocemos como terrorismo antigubernamental al cual él denominó terrorismo individual fue de claro rechazo. Trotsky dejó bien claras sus ideas al respecto en su obra Acerca del terrorismo106.

			La postura de Trotsky frente al Terror de Estado revolucionario nada tuvo que ver con su condena del terrorismo individual, al contrario Trotsky defendió ardientemente el uso del Terror de masas107. Los planteamientos de Trotsky parten de la ya clásica condena que desde el marxismo-leninismo se hiciera de la democracia108.

			El paso siguiente fue el rechazo burlesco de la ética kantiana, que Trotsky despachó al preguntarse si Kautsky no pretendería, por un casual, dominar a la clase burguesa por medio del imperativo categórico kantiano109. Este rechazo de las formulaciones kantianas resulta coincidente, con el rechazo que la doctrina jurídica nacionalsocialista mostraría posteriormente, en la obra de K. Larenz, respecto a la idea del sujeto kantiano libre, autónomo y con la capacidad suficiente para ser portador de derechos subjetivos. Hemos expuesto esta cuestión en otros trabajos110.

			La revolución violenta es para Trotsky una necesidad, porque la democracia parlamentaria no puede satisfacer las necesidades ineludibles de la historia. No deja esperanza alguna acerca de la conquista pacífica del poder.

			Rechazó las ideas de los derechos políticos y de la igualdad jurídica, ambas provenientes del derecho natural convertido en teoría de la democracia. Esas ideas según Trotsky no hacían sino adormecer la conciencia de las masas y legalizar la miseria, la esclavitud y la humillación111. Kautsky según el ucraniano no había hecho sino abandonar el materialismo dialéctico al abrazar la teoría de los derechos naturales y el principio democrático.

			Aparecen elementos relativos a la supresión del enemigo en el contexto de la guerra que nos recuerdan a las posiciones del jurista alemán Carl Schmitt112. Si bien Trotsky irá más allá al vincular directamente la lucha contra el enemigo como criterio justificador del terror: «El grado de violencia de la lucha depende de toda una serie de condiciones interiores e internacionales. Cuanto más obstinada y peligrosa sea la resistencia del enemigo de clase vencido, más inevitablemente será la transformación del sistema en sistema de terror»113.

			Una vez expuesto su rechazo a la ética kantiana y presentados los postulados para una defensa argumental de una ética de carácter consecuencialista o del resultado; la consecuencia lógica subsiguiente será la negación del valor de la vida humana en aras del Terror revolucionario. Trotsky parte su razonamiento lógico de la premisa que sostiene que la afirmación que sostiene que la vida humana es sagrada no es sino un principio hipócrita e inepto. Trotsky fundamenta esta premisa en el hecho de que la mano de obra y, por consiguiente, la vida es un artículo de comercio, de explotación, de dilapidación, por lo que según Trotsky el valor sagrado de la vida no es sino la más infame de las mentiras114.

			Lo curioso de este razonamiento es que en principio este hecho, el de que la vida no sea verdaderamente sagrada, le parece infame a Trotsky; pero en vez de plantearse la reivindicación del valor sagrado de la vida, a fin de acabar con la infame mentira, lo que hace Trotsky es utilizar la lamentable realidad de la explotación y la esclavitud humana para justificar su política de Terror. Así no dudará en afirmar: «Si la vida humana es en general sagrada e inviolable, hay que renunciar a recurrir no sólo al terror, a la guerra, sino también a la revolución115 […] Por lo que a nosotros se refiere, nunca hemos perdido el tiempo en las charlatanerías de los pastores kautskistas y de los cuáqueros vegetarianos acerca del “valor sagrado” de la vida humana. Siempre hemos sido revolucionarios y hoy, dueños ya del poder, lo seguimos siendo. Para que la personalidad humana llegue a ser sagrada es necesario destruir primero el régimen social que la oprime. Y esta obra no puede realizarse más que a sangre y fuego»116.

			Pese al horror que nos puedan producir las palabras transcritas, es de agradecer la sinceridad y rotundidad de las palabras de Trotsky, el cual nos expuso con claridad la posición que desde el marxismo revolucionario bolchevique se tenía respecto a: el sujeto de derechos kantiano, el valor de la vida humana, el uso y justificación del Terror, su valoración de la democracia y el tratamiento que «merecía» el enemigo. Es probable que sus defensores sigan sosteniendo que el marxismo leninista o trotskista es una ideología defensora de los derechos humanos, dado que defendió los derechos económicos y sociales… pero… ¿de qué derechos se puede ser titular si no se está previamente vivo? Si la vida no tiene valor y la decisión de quien tiene derecho a vivir queda en manos de la voluntad de la nueva clase dominante o de la oligarquía del partido en el poder, entonces simplemente no hay derechos, ya que queda en cuestión el presupuesto básico para los mismos que es existencia de un titular de los mismos. Estos planteamientos indudablemente explican los genocidios desgraciadamente perpetrados por la ideología comunista en diversos países o lugares del planeta.

			
8. CONCLUSIONES

			Los hechos y argumentos expuestos en las líneas precedentes nos indican que los líderes revolucionarios franceses pensaron que podrían realizar una suerte de experimento de ingeniería social avanzada que llevase a la sociedad francesa a convertirse en virtuosa, es decir que el Terror tuvo un claro carácter teleológico y utópico. Para ello se planeó la regeneración forzosa de la sociedad en su conjunto, lo cual vino a justificar la retórica de la violencia y de la sangre. La base teórica utilizada para realizar tal operación fue la supuesta incompatibilidad de la existencia del Estado, encarnación de la virtud, con la del sujeto disconforme con la supuesta voluntad general. De ese modo se excluyó al individuo de su condición de ciudadano para convertirlo en un enemigo. Este planteamiento fue una constante en el desarrollo del terror francés y también lo será en los terrores posteriores. La cuestión es que aun considerando las posibles buenas intenciones de algunos de sus dirigentes, y sus loables deseos de crear un mayor bienestar social basado en una economía más justa, lo cual es mucho suponer, y pese a ser proclamados solemnemente los valores de la libertad, la igualdad y la fraternidad, la revolución trajo consigo el Terror político legal e ideológicamente fundamentado.

			Más adelante el proceso revolucionario en Rusia fue probablemente la gran ocasión perdida. Quizás las cosas hubieran sido de otro modo si la minoría bolchevique no hubiera accedido al poder violentamente y hubieran gobernado otras facciones mayoritarias como las de los kadetes, los socialistas revolucionarios o los mencheviques. Los bolcheviques, inspirados e influidos por las teorías de los revolucionarios franceses y en el marxismo más violento, desarrollaron un Terror de masas de proporciones desconocidas hasta entonces. Bajo el poder soviético asistimos a la negación de la subjetividad del otro, del tercero considerado meramente como perteneciente a una clase social enemiga.

			Desde la teoría jurídica y política soviética se realizó una construcción teórica del derecho y de la sociedad, que a la postre vendría a rechazar la existencia del individuo moral autónomo de corte kantiano, del sujeto creador de valores morales propios y portador de derechos subjetivos convergentes en ese concepto que en la actualidad conocemos como Dignidad Humana.

			En definitiva, podríamos decir que la gran enseñanza a extraer de estos procesos historicos es que la asunción del dogma ilusorio del catecismo revolucionario, que afirma en su gran relato de carácter utópico, que la salvación personal del individuo debe quedar subordinada a la salvación del colectivo social, dio lugar y aun hoy puede dar vida a diversos totalitarismos políticos, sociales o de carácter ideológico. La consecuencia inevitable de dicha subordinación del individuo ante el colectivo en la esfera de los derechos y libertades, será la negación estatal o social de la mismísima idea de la dignidad humana, así como la manifestación de la misma en lo que comúnmente conocemos como los derechos humanos más básicos.
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